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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRE210 DE suscripción TARIFA DE INSERCIONES
í>aM ¡«yes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

:„*Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
>$«peetÍYo, por cayo conducto se pasarán a los editores de
loimencionados periódicos.

Ghntros oficial» de Madrid. -LleTado a doaiieilio: al au,
8 pesetas; trimestre, 9| semestre, 18, yun afio, 88.

Oficiales fuera ds Madrid.— Trimestre, IIpesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

Anuncios procedentes de la SxeeloaHaini
Diputación Proviatisl, Hm • fzaeeidi.. o,IDaceetti

ídem judiciales, linea o fraadóa. ........ i 1,00
—

ídem oficiales, linea \u25a0 fraesión 0,90
—

ídem partiaalares ......... 1,80
—( Real orden de 6 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En eeta Capital, Heredo a domicilio, 11pesetai

trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fleta da ella, 11al trimes-
tre, 30 a) semestre y 6 0 al afio.Se publica todos los días, excepto lot domingos

Se admiten suscripciones en la Administraron del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuer» de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

3FIC1NA8: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELKFONO 12.642.— APARTADO 320

OB DIBZr A DOCE Y DB I^BS A SBIS

Numen •uelta, 51 léitlnw.
A partlcui lares, 60 «éitlaei.

PARTE OFICIAL 1.1 Los bienes inmuebles que en
él radiquen.

la vecindad a que se refier el párrafo
2.° de dicho artículo, cuando haya
desempeñado en el indicado territorio,
durante el tiempo establecido en el
mismo párrafo, un cargo o empleo
público, o bien un cargo o empleo en
cualquier entidad, Sociedad oCompa-
ñía que preste servicios de carácter
público o se halle sometida a la espe-
cial intervención o inspección del Es-
tado, siempre que tales cargos requie-
ran, por su naturaleza, la residencia
en el lugar donde se desempeñen; así
como en el caso de que durante los
mismos plazos haya estado inscripta
como residente en el padrón de algún
Municipio enclavado en territorio su-
jeto.

nal hasta que por el Jurado mixto da
Utilidades se declare la parte de ca-
pital de la Sociedad correspondiente
a operaciones en territorio sujeto o

2.° Los bienes muebles existentes
materialmente en él, aunque perte-
nezcan a extranjeros.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
10 XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
38 AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
«n importante salud.

exento
3.° Los bienes muebles adquiridos

por españoles, aunque no se hallen
materialmente en el mismo territorio.

Los capitales dedicados a operacio-
nes en territorio sujeto y que hubie-
ran satisfecho el impuesto a su apor-
tación, no motivarán la devolución
del mismo si se destinasen después a
operaciones en territorio aforado.

De igual beneficio disfrutan las
lemas personas de la Augusta Real
Familia.

4.° Los derechos, acciones y obli-
gaciones que hayan nacido, puedan
ejercitarse o hubieren de cumplirse
en territorio sujeto al impuesto o por
Autoridades establecidas en el mismo
territorio.

Si el tipo de la tributación en las
provincias Vascongadas por la apor-
tación de capital fuese menor que el
señalado por la tarifa general del im-
puesto en territorio común, se liqui-
dará conforme a ésta la total aporta-
ción de capital social al ser puesto en
circulación, cualquiera que sea el te-
rritorio donde haya de operarse con él.

(Continuará)

MINISTERIO DE HACIENDA
5.° El capital de las Sociedades

domiciliadas en el extranjero, o en
territorio exento, destinen a operacio-
nes en punto donde el impuesto sea
exigible.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha-

cienda, y en virtud de laautorización
concedida por la segunda disposición
transitoria del Real decreto-ley de 27
de Abril d« 1926,

Vengo en decretar la siguiente:
Artculo único. Se aprueba el ad-

junto Reglamento para la aplicación
de la ley de los impuestos de derechos
reales y sobre transmisiones de bie-
nes, texto refundido de 28 de Febrero
de 1927

(4) Las fianzas otorgadas por fun-
cionarios o contratistas a favor del
Estado, de Bancos, Sociedades o Com-
pañías que estén legalmente domici-
liados en territorio donde rija este
Reglamento, cualquiera qne sea la
legislación aplicable a los contratan-
tes y el lugar en que se otorgue el
documento liquidable, estarán sujetas
al impuesto.

Cuando las reglas anteriores no
basten a determinar, a los efectos de
este impuesto, la condición de una
persona, se atenderá al lugar del na-
cimiento

Tercera. Estarán exceptuados del
impuesto al Estado, los actos y con-
tratos referentes a bienes muebles,
cuando el causante en las herencias o
el adquirente en los contratos sea ex-
tranjero y haya cumplido los requisi-
tos que se exigen a los nacionales para
ganar vecindad en las Vascongadas,
en la forma y términos que establece
el párrafo 2.° del artículo 15 del Códi-
go civil.

gobierno Civil

Inspección Provincial de Higiene y

Dado en Palacio a veintiséis de—
arzo de milnovecientos veintisiete.

Sanidad pecuarias

Artículo 2.° CIRCULAR NÚMERO 40

ALFONSO (1) Para aplicar la excepción a que
se refiere el párrafo 2.° del artículo
anterior, en cuanto a las provincias
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya se ob-
servarán las reglas siguientes:

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de G-uadalix
de la Sierra, que fué declarada ofi-
cialmente con fecha 24 de Noviembre
último.

ElMinistro de Hacienda,

José Calvo Sotelo
«eglamento para la aplicación de

la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero dé 1927.

Cuarta. Si un español perdiese su
nacionalidad y la recuperase de nue-
vo, o si se ausentase del territorio na-
cional y volviese luego a él, se enten-
derá no modificada la situación que
en cuanto a vecindad tuviese antes
de perder aquélla, o de ausentarse de
dicho territorio -

Primera. Los actos y contratos
referentes a bienes inmuebles, sitos en
las provincias Vascongadas, continua-
rán exceptuados en todo caso del im-
puesto del Estado; los que se refieran
a bienes inmuebles, sitos en territorio
de régimen común, estarán sujetos a
este impuesto, cualquiera que sea la
naturaleza, vecindad o residencia del
adquirente y del transmitente.

TITULO PRIMERO
Impuesto de Derechos reales

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, a 29 de Marzo de 1927.
ElGobernador,

Manuel de Semprún
CAPITULO PRIMERO Quinta. Las Sociedades que se

constituyan o domicilien con posterio-
ridad a 1.° de Enero de 1927 en terri-
torio sujeto al impuesto, no vendrán
obligadas a satisfacer el que corres-
ponda al capital aportado en la parte
que destinen por disposición de sus
propios Estatutos a operar en las pro-
vincias Vascongadas.

tensión jukisdiccional del impuesto

Artículo 1." (Núm. 804)

(1) El impuesto de Derechos reales
*e regirá por los preceptos de la ley

6 1°8 «Impura tos de Derechos realesysobre transmisiones de bienes, texto
\u25a0"efundido de 28 de Febrero de 1927»y por los de este Reglamento.

\&) Dicho impuesto se exigirá por
°s actos y contratos sujetos al mis-

que se refieran a bienes de todas
«lases, situados en el territorio nacio-

alisean españoles o extranjeros los
adquirentes o contratantes,

-m perjuicio del régimen especial tri-
nitario establecido o que se establez-ca para las provincias de Álava,Gui-
púzcoa, Vizcaya y Navarra.
*\u25a0}? \u25a0

e conf,ideran situados en te-
rmorlo nacional:

Segunda. Continuarán también ex-
ceptuados del impuesto al Estado los
actos y contratos referentes a bienes
muebles, cualquiera qne sea el lugar
donde se hallen situados, cuando el
causante, en las herencias, o el adqui-
rente, en los contratos, tengan dere-
cho al régimen foral, sesrún las reglas
establecidas en el artículo 15 del Có-
digo civil;habiéndolas extensivas, a
estos efectos, a todo el territorio com-
prendido dentro de los límites de las
provincias de Álava, Guipúzcoa, y

CIRCULAR NÚMERO 39
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineumo-
nía, en el término municipal de Cara-
banchel Bajo (establo de D. Leopoldo
Martínez), que fué declarada oficial-
mente con fecha 23 de Octubre último.

Dentro de los treinta días siguien-
tes al acuerdo social de poner en cir-
culación el capital aportado, se pre-
sentará el documento correspondiente
en la oficina liquidadora, para practi-
car la liquidación que proceda por la
parte de capital destinado a operar en
territorrio sujeto, o consignar la nota
de exención por el que corresponda a
operaciones én las provincias Vascon-
gadas. Tales liquidaciones, o nota de
exención, tendrán carácter provisio-

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Vizcaya
Se estimará que una persona reside

en territorio sujeto al impuesto del
Estado, y qu<\ por tanto ha ganado
en- él, a los efectos de este impuesto,

Madrid, a 28 de Marzo de 1927
ElGobernador,

Manuel de Semprúa
(Núm, 762)
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rrespondiente dependencia de
Corporación. est*

Devolver a su procedencia Daque en el mismo se haga constar ]
&

aprobación del Pleno Municipal « \u25a0*
gida por el artículo 311 del EstatuaMunicipal, el inventario de bienes d 1Patrimonio Municipal que remite lAyuntamiento de Olmeda de la, p
bolla. • U

-

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
PROVINCIA DE MADRID MES HE FEBRERO

las que han atacado a los animales domésticos
"esado

ES1ADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas yparasitart
en esta provincia, durante el mes expi

ANIMALBS

Que en vista de no haberse formulado alegación alguna por los puebW
de la provincia, no obstante habersido requeridos para ello en ordenmodificación de la División Territorial vigente, se manifieste así, est¿
mandólo como un asentimientotácitaa laactual, a laSuperioridad, en cuna.plimiento de lo prevenido en la Realorden de 30 Marzo pasado.

Pasar a informe de los Arquitectos.
provinciales el oficio del Alcalde Pre-sidente del Ayuntamiento de esta Cor-
te, comunicando se halla expuesto enel Negociado de Fomento de dicha
Corporación, el plano correspondien-
te a la reforma de alineación de la
Cuesta de Santo Domingo, cuyo pro-
yecto afecta a este Palacio Provincial,

Denegar la petición de D. Francis-
co Adán Cañizal, para que se le ad-
quieran ejemplares de la obra, de qu&
es autor en unión de D. Antonio Ta-
rrasa, titulada Ciudadanía.

Conceder al Archivero Biblioteca-
rio de esta Diputación el plazo de un¡
año, que solicita, para la realización
de los trabajos inherentes a la orga-
nización del archivo, siempre que
esto se verifique con los elementos con
que cuenta la Corporación.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Muermo Madrid Madrid. Caballar.

Carbunco sintomático Colmenar Viejo Colmenar Viejo Bovina

Perineumonía ... Getafe Carabanchel Bajo Bovina.

Glosopeda
ídem
ídem

Colmenar Viejo
Madrid
San Lorenzo del Escorial

Guadalix de la Sierra
Madrid
San Lorenzo delEscorial. ..

Bovina
Ídem
ídem

Totales,

Viruela
ídem ..

Alcalá de Henares
Colmenar Viejo..
Getafe .,.

Loechee
Becerril de laSierra
Getafe

Ovina
Ídem .
ídem.

138
12

232

138
»

Ídem 232

Totales 403 370

Peste Colmenar Viejo Alcobendas PorciDa.. ..
Madrid 19 le Ü

(Núm 694)
íarzo de 1927.

—
ElInspsctor Provincial de Higiere y Sinidad Pecuar ías, F. Gordón Ordás

Diputación Provincial rización establecida en el artículo 162
del Estatuto Municipal y 7.° del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924.

Autorizar el extraordinario de cos-
tumbre, con motivo de las festivida-
des de Navidad, en la comida de los
enfermos y dependientes de los Es-
tablecimientos de esta Beneficencia,
abonándose el gasto, que con este mo-
tivo se ocasione, con cargo a, la con-
signación de la Relación «Alimenta-

Hde los presupuestos respec-

por haber terminado su compromiso
sin responsabilidad alguna, previo
pago de los Derechos reales por can-
celación de la misma.

Nombrar una Comisión de señores
Diputados que entienda en la adqui-
sición de obras por valor de 1.000 pe-
setas, con destino a laBiblioteca, abo-
nándose su importe con cargo al so-
brante del crédito votado para la Fies-
ta del Libro, designando para formar-
la a la misma que intervino en la
Fiesta del Libro.

DE MADRID

Relación d adoptados
misión Provincial Perma-

nente, en la primera quincena del
mes de Diciembre y que se publican
en el Boletín Oficial, a los efectos
lelo dispuesto en el artículo 100
del Estatuto Provincial.

Quedar enterada del oficio de la
Alcaldía de Miraflores de la Sierra
dando las gracias a la Corporación, en
nombre del Municipio, por las obras
de alquitranado, llevadas a efecto en
el trozo primero de la carretera pro-
vincial de Miraflores de la Sierra al
Puerto de la Morcuera.

Adquirir de la Saciedad «Electro
Lux» dos enceradoras para pisos, im-
portantes .1.600 pesetas, por el precio
líquido pactado.

Sesión de 6 de Diciembre de 1926
ción

tivos
Autorizar al señor Ingeniero Direc-

tor de Vías y Obras Provinciales para
que, de acuerdo con la Visita, fije el
día en que ha de llevarse a efecto la
recepción provisional de las obras de
construcción de una casilla para peo-
nes camineros y hangar para una má-
quina apisonadora, en término de Ge-
tafe, y que se invite a todos los Dipu-
tados por si desean concurrir a dicho

ídem del oficio del señor Ingeniero
Director de Vías y Obras Provincia-
les, en el que manifiesta que, con mo-
tivo de la iiltima crecida del río Tajo,
ha sido cortada la comunicación, en
una longitud de 500 metros, el kiló-
metro 4 de la carretera provincial de
Aranjuez a Brea, no pudiendo, por
ahora, precisarse, por hallarse inva-
dido por las aguas dicho crozo de ca-
rretera, la importancia de los daños.

Continuación)
(Continuará

ConcedeIacogido del Hospicio,
InTernacToen los Asilos de ElPardo,
Manuel de la Fuente Noguerales,, la AYUNTAMIENTO DE MADRID
autorización oí

lorPresidente
Junta Patronato de dichos Asi-

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 9 del co-
rriente, con sanción del Pleno en la
de 29 del mismo mes, aprobar los plie-
gos de condiciones de la subasta que
intenta celebrar para contratar la ex
plotación de la llamada Casa del Con-
trabandista, del Parque de Madrid,
durante diez años.

Secretaría

plaza en el regimien

Adcalá de Henares
guarnición en

le la Inclusa y estar
por ser dicho aco- acto

baio 1 Corporaciór
Adquirir, por concurso, tres cilin-

dros y seis cubas de tracción animal
para la consolidación del firme de
las carreteras y caminos provinciales,
abonándose con cargo al 10 por 100 de
la consignación que para «Construc-
ción de caminos vecinales»., subven-
cionados por el Estado, figura en el
Capítulo XI, Artículo 2.°, del presu-
puesto semestral en curso; y aprobar
los pliegos de condiciones para dicho
concurso.

Declarar desierto el concurso cele-
brado para el suministro de azulejos
necesarios para rotular, con elnombre
del pueblo y escudo de la provincia,
la entrada y salida de todos los de
esta provincia.

Que entera del oficio del Al
1 Ayuntamiento

lé Ai stando que la Co- Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,,
trascurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
sen ten.

smo acordó
el seguro de Autorizar al señor Ingeniero Direc-

tor de Caminos Provinciales para la
reparación de la máquina apisonado-
ra, adquirida recientemente a la Casa
«Industrias Aragonesas*, abonándose
el importe de este gasto con cargo a
la partida de 5.000 pesetas del Artícu-
lo 5.°, Capítulo XI del Presupuesto
vigente.

a Cas le Ponte y que dicha asi-

ción. er jad que se

articipe de los bene-
pj-o

ficios uro en cas te siniestro Q'iedar enterada del oficio de la Al-
caldía de Leganés dando las gracias a
esta Corporación, en nombre del Con-
cejo, por las obras relativas de susti-
tución del firme de macadam por ado-
quinado, llevadas a efecto en el andén
derecho de la plaza de la Constitución,
de dicha localidad (trozo comprendido
de la carretera provincial de la gene-
ral de Andalucía a la de Extremadura
por Leganés).

Anunciar, para el año natural de1927, la celebración de las subastas
para^lsuministro a los Estableci-

\u25a0Beneficencia Provincial Reiterar el requerimiento formula-
do con anterioridad a los Ayunta-
mientos de la provincia que aun nohubieran cumplido con el mismo, para
que remitan a la Superioridad la do-cumentación prevenida en el artículo
313 del Estatuto Municipal y el 5.° y
6.° del Reglamento de Empleados Mu-
nicipales, redactándola de conformi-dad con las respectivas disposiciones.

Publicar extracto del inventario debienes que constituyen el PatrimonioMunicipal del Ayuntamiento de Lega-
nés y se archive su original en la co-

mientos c
de los si iniilii i1

j iL
¡,35 pesetas kilogramo; ternera, a 6dem ídem; pan candeal, a 0,69 ídemdem; patatas, a 0,26 ídem ídem- pas-as para sopa, a 0,89 ídem ídem y;allinas, a 6 pesetas una.

'

Que el plazo del edicto sea de ochodías, y que, con objeto de facilitar la
concurrencia de los licitadores, se pu-blique solamente con el anuncio delas subastas un extracto de los pliegosde condiciones, con arreglo a la auto

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Juli»
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Madrid, 31 de Marzo de 1927.
El Secretario,

F. Ruano
(E.—1°*>

Devolver la fianza a D. Antonio
Rodríguez Sacristán, contratista de
las obras de reparación de los kilóme-
tros 1al 4 de la carretera provincial
de la general de Andalucía a la de
Extremadura, por Getafe y Leganés,
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caja gen:ral oe deposites creto del Teniente Alcalde del distritodel Congreso de esta Corte de 11 de
Noviembre de 1926, referente al valla-do de solares, y dicho Tribunal ha
mandado que se publique el presente
anuncio en el Boletik Oficial de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

rán de manifiesto hasta el acto del
remate en la Secretaría, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Pérez García, se saca a la venta, en
pública subasta, por segunda vez, la
siguienteOrdenación de Pagos

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario expedido por esta Caja
general en 3 de Julio de 1902, con los
números 212.622 de entrada y 61.998
de registro, correspondiente al depó-
sito de 2.700 pesetas de Deuda per-
petua interior 4 por 100, que para ga-
rantir su cargo de Procurador de los
Tribunales en Nájera, constituyó, a
disposición de la Audiencia Territo-
rialde Burgos, D. Juan Antonio Ca-
ballero y Alvarez, se previene a la
persona en cuyo poder se halle, que lo
presente en esta Caja Central; en lain-
teligencia de que están tomadas las
precauciones oportunas para que no se
entregue elreferido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid yBoletín Ofi-
cial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 41 del Reglamento
de 23 de Agosto de 18=13.

Finca,

Una casa de reciente construcción,
que consta de cuatro pisos, si-
tuada fuera del ensanche de es-
ta Capital, calle de Berruguete,
distrito de la Universidad, ba-
rrio de Bellas Vistas, número
cuarenta y uno, que linda: por
su frente o Norte, en línea de
diecinueve cuarenta metros,
con la calle de su situación; por
la derecha u Oste, en línea de
treinta yocho metros venti seis
centímetros, con casa número
once de la misma calle, propia
de doña Soledad Sasías; por la
izquierda o Este, en línea de
cuarenta metros sesenta centí-
metros, con finca de D. Anto-
nio Reyes, y por el testero o
Sur, en dos líneas, una de tre-
ce metros sesenta centímetros,
y otra de un metro veintidós
centímetros, con terreno de don
José Viñuelas; comprendiendo
dichas líneas una superficie de
seiscientos setenta yun metros
dieciocho decímetros cuadra-
dos, equivalentes a ocho mil
seiscientos cuarenta y cuatro

Lo que en cumplimiento de lo man-dado se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, treinta de Marzo de mil
novecientos veintisiete.

El Secretario,
Madrid, 28 de Marzo de 1927. x

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez

(Núm. 777)

Ante mí,
Ledo. Rafael L.de Pando

V.°B.°
El Juez,

ElProcurador D.Luis García Orte-
ga ha acudido ante el Tribunal de lo
Contencioso Administrativo, en re-
presentación de la Sociedad Electra
del Lima, en solicitud de que se revo-
que,un acuerdo del Tribunal Económi-
co Administrativo, fecha 3 de Diciem-
bre de 1926, dictado en expediente
sobre exceso de timbre.

Rodrigo
-410)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha veinticuatro del co-
rriente, dictada en los autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador don
Gregorio Fernández Voces, en nom-
bre de D. Pedro Calabuig Lavallo,
contra D. Arturo Rodríguez Villar,
sobre pago de pesetas, ha acardado se
saquen a la venta, en pública subasta,
los géneros de sombrerería, efectos,
muebles y enseres, que aparecen em-
bargados por la cantidad de veintiún
milciento sesenta y siete pesetas con
cincuenta céntimos en que aparecen
tasados, señalándose al efecto para
que puede tener lugar dicho acto el
día diecinueve de Abril próximo, a
las once de su mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en
el piso principal de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
bajo las siguientes

Lo que se hace saber, por medio del
presente, para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunnto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.
Juan M Corujo

Madrid, 30 de Marzo de 1927.
El Ordenador de Pagos,

Mariano Alvarez Díaz
(A.—405) pies, también cuadradosTy^H

tenta y seis centésimas de otro!
Dicha subasta tendrá lugar' en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día treinta de Abril pró-
ximo, a las doce, con arreglo a las con-
diciones siguientes :

se-

TRIBUNAL PROVINCIAL (Núm. 778)

DE lo
CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO PROVIDENCIAS JUDICIALES
Don Cristóbal Martinreig y Cama-

rero Fernández, como Presidente de
la Real e Ilustre Archicofradía Sacra-
mental de San Miguel, Santa Cruz,
Sastos Justo y Pastor y San Millán,
ha acudido ante el Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo en solicitud
de que se revoque un acuerdo del se-
ñor Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia, fecha 25 de Enero de 1927, re-
lativo a la Ordenanza segunda de pre-
supuesto municipal vigente, aprobado
para el año natural 1927, que declaró
no haber lugar al mismo, y aprobó la
Ordenanza ante dicha.

Juzgados de primera instancia
Primera. El tipo de venta para es-

ta segunda subasta será el de trescien-
tas setenta y cinco mil pesetas, o sea
el setenta y cinco por ciento de su jus-
tiprecio.

CENTRO
Por el presente y en virtud de pro-

videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha veintiocho del co-
rriente, dictada en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía promo-
vidos por el Procurador D. Félix
Alonso Serna, en nombre de D. Ra-
món Menóndez Díaz, contra D: José
Carpió Acosta, sobre pago de pesetas,
hoy en ejecución de sentencia, se saca
a la venta, en pública subasta, la finca
embargada en los mismos, consistente
en una casa, sita en esta Corte, y su

calle de Nielfa, número seis,
con vuelta a la Plazoleta calle
de Recaredo, por la cantidad
de noventa y seis mil ciento
cuarenta y dos pesetas nueve

Condiciones.
Primera. Dichos bienes salen a su-

basta, como queda dicho, por la can
tidad de veintiún mil ciento sesenta y
siete pesetas cincuenta céntimos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo, debiendo con-
signar, previamente, los licitadores,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento efectivo de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de este tipo.

Tercera \u25a0Las proposiciones podrán
alidad de ceder a un terce-

ro; v

Tercera. Que para tomar parte en
él remate deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos el diez por ciento de las expre-
sadas veintiún mil ciento sesenta y
siete pesetas cincuenta céntimos; y

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan in-
terés directo en el asunto, y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 30 de Marzo de 1927.
Juan M.Corujo

Cuarta. Los títulos de propiedad
de la expresada finca, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del ac-
tuario, donde podrán examinarlos los
licitadores, los cuales habrán de con-
formarse con ellos, sin que tengan de-
recho a exigir ningunos otros, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Cuarta. Que los géneros, muebles,
efectos y enseres, se encuentran depo-
sitados en poder del demandado don
Arturo Rodríguez Villar, que tiene
su domicilio en la calle de la Colegia-
ta, número ocho, y la relación de los
mismos con el. precio a ellos asigna-
dos de manifiesto en la Secretaría has-
ta el acto del remate.

(Núm. 802) céntimos, en que aparece tasa-
da, habiéndose señalado para

dicho acto el día cinco de Mayo pró-
ximo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sita
en el piso principal de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
bajo las siguientes

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por D. Fé-
nx Aguado Moreno, se ha interpues-
to un recurso contencioso sobre revo-
cación del fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo, de 25 de Ju-
nio de 1926, aclarado en resolución de

de Agosto, estimando recurso del
Interventor de Hacienda contra otrode la Administración de Rentas en ex-
pedienta contra D.Félix Aguado Mo-
reno por defraudación en la industriaae especulador de aceite de la tarifasegunda epígrafe 52.

Madrid, 28 de Marzo de 1927.
ElOficial de Sala,

Condiciones.
Madrid, veintiocho de Marzo de

mil novecientos veintisiete. Dado en Madrid, a treinta y uno de
Marzo de milnovecientos veintisiete.Primera. La expresada finca sale

a subasta por la indicada cantidad de
noventa y seis milciento cuarenta y
dos pesetas nueve céntimos.

ElSecretario,

Ante mí, Ante mí,
Luis MolinerRafael López de Pando

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

V.°B.° Luis de Blas
El Juez, -406

R o d rig o

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos, el diez por ciento de las repe-
tidas noventa y seis milciento cuaren-
ta y dos pesetas nueve céntimos.

(A.—409) HOSPITAL

CONGRESO Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte,primera instancia del distrito del

Don Luis de Blas y Ribera. Juez de
P. H.

(Firmado) Congreso de esta Capital, Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado, y por la Secretaría del
que refrenda, se tramita expediente
promovido por doña Romualda Escu-
dero y Martínez, de setenta años, de-
dicada a sus labores, viuda de D.An
tonio Puente y Castillo y vecina de
Madrid, con domicilio en la calle de

(Núm. 775) Hago saber: Que, a virtud de lo
acordado por providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos ejecutivos
que se siguen en este Juzgado de mi
cargo, Secretaría del refrendatario, a
instancia de la Sociedad «La Mutual
Franco-Española», contra D.Federico

Cuarta. . Que los títulos de propie-
dad del inmueble, suplidos por la
certificación expedida por elRegistra-
dor de la Propiedad de la Zona del
Mediodía, y con los que habrán de
conformarse los licitadores, se halla-

El Procurador D.Fernando Pinto
?d me

r.
en DOmbre dfe D. Víctor Ma-gues Rodríguez, ha interpuesto re-

elT
0

-K0at6ncÍ0S0 administrativo ante
tribunal Provincial contra un de-
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Lorenzana, número seis, sobre que se
inscriba a su favor el dominio de la si-

HOSPITAL mero 83 de l'*25; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re-

belde parándole el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho.

cipal, a fin de celebrar el acto de cociliación pretendido. n"

guíente
En virtud de providencia del día de

ayer, dictada por el Juez de primera
instancia del distrito del Hospital de
esta Corte, en diligencias preparato-
rias de juicio ejecutivo promovidas
por D. Eusebio Sánchez Martínez, re-
presentado por elProcurador D.Fran-
cisco Brualla, contra D. Andrés Gon-
zález Bachiller, se cita a este último,
mediante sus desconocidos domicilio
y paradero, por medio del presente
edicto, para que el día once del próxi-
mo Abril, a las once horas, oficial,
comparezca en este Juzgado y bajo
juramento indecisorio declare si reco-
noce como suya y de su puño y letra
la firma que dice «Andrés González»,
en una letra girada «en veinticinco de
Octubre de diecinueve» al veinte de
Noviembre siguiente, por cantidad de
tres mil quinientas pesetas a la orden
de D.Mariano Núñez Semper; aperci-
biendo al citado, en legal forma, don
Andrés González Bachiller, que de
no comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación al demandado Sociedad Anónima «Fornen"
to de la Industria y de las Obras r/blicas», o inserción en el Boletín Oh"
cial de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a veinticinco de Marzode milnovecientos veintisiete.

Finca Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades tanto civiles
como militares y Agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca, cap-
tura y conducción a la Cárcel de este
partido con las debidas seguridades
del mencionado procesado.

Dado en Alcalá de Henares, a17 de
Marzo de 1927.

Finca urbana.
—

Terreno con edifica-
ción, que tiene la forma de un
cuadrilátero irregular, situado
en término de esta Villa,distri-
to de la Universidad, barrio de
Bellas Vistas, comprendido en
la Sección primera del Registro
de la Propiedad de Occidente,
de esta Capital, con fachada a
la calle de Lorenzana, número
dos antiguo, hoy seis moderno.
Linda: al Oeste, con dicha ca-
lle; al Sur, o sea la derecha en-
trando por la calle de Lorenza-
na, con solar deD. José María
Vela, hoy de D. Perfecto y de
doña Adela Alfonso Fernández,
vecinos de Madrid y domicilia-
dos, respectivamente, en las
calles de Ambrosio Vallejo, ca-
torce, bajo, y Lorenzana, cua-
tro, bajo; al Este, o sea al tes-
tero, con solar de D. Juan Mar-
tínez, y hoy de doña Amalia
Noceda y doña Victoria Alva-
rez, vecinas de Madrid y domi-
ciliadas, respectivamente, en
glorieta de Bilbao, uno, y José
Calvo, cinco, principal, y al
Norte, o sea la izquierda, con
solar de D. Antonio Rey, yhoy
de D. Frutos Seseña. vecino de
Madrid, cuyo domicilio actual
se desconoce. Tiene la forma o
figura geométrica de un trape-
cio, y mide su superficie cuatro
mil ciento ochenta y cinco pies
cuadrados. Esta finca la posee
la solicitante desde que falleció
su esposo, D. Antonio Puente
y Castillo, vecino que fué de
Madrid, y con domicilio en la
calle de Lorenzana, número
seis, quien la adquirió, por
compra, a D. Antonio Rey y
Pablo. No está gravada con car-
ga alguna.

El Secretario,
Rafael Marín

El Juez municipal,
Juan José G. de laCalle

El Secretario,

Hilario Dago
(A.-412)

Manuel María Cavanillas Juzgados Militares
(Núm. 707) (B—404)

TETUAN
VALLADOLID Mell López (Domingo), hijo de Ra-

món y de Josefa, natural de Madrid
provincia de ídem, de veintitrés años
de edad, su estado soltero, recluta
para el reemplazo de 1926 por el dis-
trito de la Universidad (Madrid), en-
cartado en expediente que se le sigue
en el bacallón Cazadores de África
número 6, por haber faltado a concen-
tración a este Cuerpo, al que fué des-
tinado como soldado, comparecerá, en
el término de treinta días a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
quisitoria, ante el Teniente Juez del
expresado batallón Cazadores de Áfri-
ca número 6, D.Ildefonso Galán Ja-
valera, sito en el Campamento genera':
de Tetuán (Marruecos); bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la

Audiencia de esta ciudad de Valla-
dolid,

Por elpresente hago saber: Que, don
Gabino Esteban Barrero falleció en
esta ciudad, en veintiséis de Octubre
último, sin haber otorgado testamen-
to, hallándose casado con doña Aveli-
na Casado Ortiz, no habiendo dejado
descendientes, ascendientes ni colate-
rales dentro del cuarto grado, habien-
do reclamado la herencia la viuda del
finado doña Avelina Casado, en cuya
virtud estaba acordado llamar a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho a la herencia, para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro del término de treinta días.

Madrid, veintinueve de Marzo de
mil novecientos veintisiete.

ElSecretario judicial,
Joaquín Argote

Francisco Fabié
(A.-407)

INCLUSA
En los autos de mayor cuantía que

promovió doña Balbina de Mingo y de
Frutos, contra doña Francisca Novo
de la Horra, sobre pago de cinco mil
pesetas, intereses y costas, se ha dic-
tado la siguiente

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente en Valladolid, a cin-
co de Marzo de milnovecientos vein-
tisiete.

Tetuán, 8 de Marzo de 1927.
Juez instructor,

\u25a0ridefons^Galáill'fl
Providencia

Juez señor Camarero.— Juzgado de
primera instancia del distrito de laIn-
clusa. Madrid, cinco de Marzo de mil
novecientos veintisiete.— Por hechas
las manifestaciones que se consignan
en el precedente escrito, y en su vir-
tud de conformidad con lo que esta-
blece el artículo noveno de la ley de
Enjuiciamiento Civil, cíftase por me-
dio de edictos que se fijarán en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado, y se insertarán además en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a los herederos desconocidos
de la difunta doña Balbina de Mingo
y de Frutos, para que dentro del pla-
zo de ocho días se personen en estos
autos, bajo apercibimiento en otro
caso de lo que haya lugar. Lomandó
y firma S. S., doy fe, Camarero.-

(Núm. 722) -410)

Ante mí.
(Firmado)

TUY
Pardo Sandoval (D. Arturo), natu-

ral de la Roda, provincia de Albacete,
de estado casado, profesión Oficial se-
gundo del Cuerpo de Correos, de trein-
ta años de edad, domiciliado última-
mente en la calle de la Bolsa, núme-
ro 9, o en el Sanatorio «Villa Salud»,
calle Francisco Silvela, número 50
(Madrid), participa con toda urgencia
su paredero al Capitán Juez instruc-
tor del regimiento de Infantería Zara-
goza número 12, D. Ángel Ferrer
Cabal, residente en Túy (Pontevedra),
para notificarle una resolución de la
Autoridad judicial de la región.

Luis Vacas
-403)

En providencia de dieciocho del pa-
sado Diciembre se ha acordado confe-
rir traslado al Ministerio Fiscal y ci-
tar, por edictos publicados por tres
veces en el Boletín Oficial de esta
provincia y fijarlos en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y de la
Casa Consistorial de Madrid, a los
causahabientes, siexistieren, de don
Antonio Puente, que es de quien pro-
cede la finca, en la que está en pose-
sión su viuda, en virtud de informa-
ción inscrita hace más de diez años,
y a los que pudieran tener sobre la
finca cualquier derecho real, admi-
tiéndose todas las pruebas pertinentes
que se ofrezcan en el término de cien-
to ochenta días, y se convoca, a la
vez, a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para el ejercicio del mismo
derecho; apercibiendo a los citados y
convecados que, de no comparecer en
el expresado plazo a proponer las
pruebas que les convengan, les parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Juzgados municipales

HOSPITAL
Por el presente, que se expide en

virtud de demanda presentada en este
Juzgado por el Procurador D. Loren-
zo López Fontana, Procurador de la
Sociedad civil,en liquidación, deno-
minada «Central Papelera», solicitan-
do celebrar acto de conciliación con
1a Sociedad Anónima denominada
«Fomento de la Industria y de las
Obras públicas», para que reconozca
que la Sociedad demandante pagó a la
Sociedad demandada setenta y cinco
mil pesetas, importe del plazo que
venció en treinta de Junio de mil no-
vecientos dieciocho, relativa a la com-
pra del edificio fábrica vendido por
medio de escritura otorgada en vein-
tiocho de Febrero de dicho año, ante
el Notario de Madrid D. Antonio Tu-
rón y Boscá, y en consecuencia y sin
demora alguna proceda a cancelar la
mención, que respecto de ese precio
aplazado, aparece en la inscripción de
la compra de tal fundo, y en el tomo
cincuenta y cuatro de León, folio ter-
cero, finca número dos miltrescientos
treinta y seis, duplicado, inscripción
novena, o en cualquier otro del Regis-
tro de la Propiedad de la ciudad de
León, se cita al demandado SociedadAnónima «Fomento de la Industria y
de las Obras públicas», cuyo domicilio
se ignora, para que, el día dieciocho
del próximo mes de Abril, á las diez
horas y media del mismo, comparezca
ante este Juzgado muaicipal del dis-
trito del Hospital, sito en la calle delaMagdalena, número veintidós, prin-

Túy, 4 de Marzo de 1927
El Capitán Juez instructor,

Ángel Ferrer Cabal
(Núm. 639) (B.-442)

Ante mí, Ledo. José Torres
cados.-

—
Rubri-

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la'pre-
sente, en Madrid, a cinco de Marzo de
mil novecientos veintisiete.

MONTE DE PIEDAD

El Secretario,
Ledo. José Torres

CAJA DE AHORROS

-411) Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 119.680, a nombre
de D. Juan Cardenal Andrés, se anun-
cia será expedido, anulándose la li-
breta primitiva si, en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.
ElJefe de la Caja,
Enrique Marzal

(A.-404)

ALCALÁ DE HENARES
Don Manuel María Cavanillas Pros

per, Juez de instrucción de Alcalá
de Henares y su Partido
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado Manuel
Martínez Martínez, de treinta y tres
años, casado con Antonia López, ven-dedor, hijo de Manuel y Antonia, na
tural de Murcia, domiciliado última-
mente en Madrid, cuyo actual parade-
ro se ignora, a fin de que comparezca
ante este Juzgado en término de ochodías, que empezarán a contarse desde
la inserción de la presente en el Bole-
tín Oficial de la provincia y Gaceta
de Madrid, a ser reducido a prisión y
emplazado para ante la Superioridad
en causa que se le sigue por hurto nú-

En otra providencia de este día he
acordado hacer la tercera y última pu-
blicación en la misma forma que la
primera, que ya se ha verificado.

Dado en Madrid, a treinta de Marzo
de milnovecientos veintisiete. ORIA Y GALINDEZ

El Secretario judicial JOYEBÍA Y PLATEBÍA ,

CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JEEÓNIMO, i
Ante mí,

Joaquín Argote
M AD BID

Francisco Fabié IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202
(A.—408)


